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PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: FABIANA QUIROGA ÁVILA
DEMANDADO: FREDDY ERMINZUL ROMERO ACOSTA
RADICACiÓN: 2018-00326

NOTIFíaUESE

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de junio de 2019. Al Despacho el
presente proceso

proveer.
informando que se realizó la liquidación de costas. Sírvase

LEIDYYULlETH MO--~LVAREZ
secre~OAL

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta que se practicó la liquidación de costas, tal como se
. \

observa a folio 48; de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo 366

del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACiÓN.
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Rama Judíanl
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
República de Colombia VILLAVICENCIO - META

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMANDANTE: FABIANA QUIROGA ÁVILA
DEMANDADO: FREDDY ERMINZUL ROMERO ACOST A
RADICACiÓN: 2018-00326

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de junio de 2019. Al Despacho el
presente proceso informando que la parte actora presentó liquidación del crédito.
Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH M,L, ' EN,O ÁLVAREZSecr;¡.:r=n
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintiuno (21) de junio de dos mil diecinueve (2.019)

Teniendo en cuenta que no fue objetada la liquidación del crédito obrante a
folios 45 y 46, Y como quiera que se encuentra ajustada a derecho, el juzgado le,
,imparte su APROBACiÓN.

Una vez ejecutoriado el presente auto aprobatorio' de la liquidación del
crédito, hágase entrega a la parte demandante de los dineros que se encuentren
consig~ados por concepto de la medida cautelar decretada, hasta la concurrencia
del valor liquidado como lo establece el arto 447 del C.G. P., para lo cual, por
Secretaría se elaborarála correspondiente orden de pago.
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